
 



 



 



 



IGNABER CIA LTDA. 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

31 DE DICIEMBNE DEL 201 Y 2017. 
(Exprezados en dolares etadoucidomes) 

b) Deterioro de Activos 

Los factores externos o internos para determinar sí existen indicios de detenoro de activos 
son los determinados en la sección 27 “Deterioro del Valor delos Activos” do las NIIFS para 
RMS. 
AL 31 de diciombro de 2018, la Compaña ha estimado que no existen Indicios ue deterioro 
en suractivos, 

4) Impuestos Diferidos 

De acuerdo con a establecido en el Reglamento a Ley de Incentivos Iroducción Prevención 
Fraude Fiscal, la autoridad fiscal del Ecuador estableco que para efectos tributarios y en 
estricta aplicación de la túcnica contable, se permite el reconocimiento de activas y pasivos 

por impuestos diferidos, Únicamente o los sigalentes casos: 

Las pérdidas por deterioro parcial producto del ajusto realizado para alcanzar el 
valor neto de realización del inventario. 
Las pérdidas esperadas en contratos de construcción generadas por la 
probabilidad de que los costos totales del contrato excedan los ingrepos total 
del mismo. 
La depreciación currespondiente al valor activado por desmantelamiento será 

considerada como no deducible en el periodo en el que se registre 
contablomente. 
1 valor del deterioro de propiedades, planta y equipo que scan utilizados em el 

proceso productivo del contribuyonte. 
Las provisionos diferentes 3 las de cuentas incobrables, desmantelamiento, 
desahucio y pensiones jubilares patronales. 
Los valores par concepto de gastos estimados para la venta de activos no 
corrientes mantenidos para la venta. 
Los ingresos y costas derivados de la aplicación de la normativa contable 
correspondiente al reconocimiento y medición de activos biológicos, medicos 

con cambios en resultados. durante su período de transformación biológica. 
Las pórdidas declaradas luego de la conciiación tributaria, de ejercicios 
anteriores, en los términos y condiciones establecidos en la ley y en exe 
Reglamento. 
Los crógitos tributarios no utilizados, penerados on períodos anteriores, en os 

términos y condiciones establecidos enla ley y el Heglamento, 

    

Página 14 de 21



 



 



 



 



 



 



 



 


